
DECRETO

LAJA, Septiembre 21 de 2012.

VISTOS:

1.- Carta renuncia de fecha 03 de julio de 2012, de encargada de caja chica del
departamento de educación municipal.

2.- Oficio N° 590 de fecha 03 de agosto de 2012 que solicita póliza fidelidad
funcionaría valores fiscales.

3.- Decreto Alcaldicio N° 208 de 09 de enero de 2012, que designa encargada de
caja chica del departamento de educación a la Srta. Ana María Bahamondez Araya.

4.- Decreto Alcaldicio 4.115 de fecha 30/12/2011, que aprueba presupuesto para el
departamento administrativo de educación municipal año 2012.

5.- Decreto Alcaldicio 3.342 de fecha 10/11/2011, que aprueba PADEM año 2012,
por acuerdo N° 157 de sesión de concejo N° 44 de fecha noviembre 09 de 2011.

6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :

- La renuncia al cargo de "Encargada de Fondo Interno a Rendir DAEM año 2012".
- La necesidad de asignar la administración de Fondo Interno a Rendir del DAEM, a
nueva funcionaría.

RESUELVO:

1.- REEMPLÁCESE a contar de esta fecha a funcionaría encargada de la
administración del Fondojnterno a Rendir DAEM, Srta. Ana María Bahamondez
Araya, Rut N° señalada en resuelvo N° 2 del Decreto Alcaldicio N° 208
de fecha^09 de_enero de 2012, por la funcionaría Srta. Tabita Abigail Rodríguez Soto,
Rut N° encargada de contabilidad, póliza fidelidad funcionaría en
trámite, para asumir administración FIR DAEM por el periodo 2012.

2.- CÚMPLASE así también con todas las demás obligaciones señaladas en el
Decreto Alcaldicio N° 208 de fecha 09 de enero de 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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